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Comisaría General de Abasíecimieotos 
í Transporíes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE • FALENCIA 

CIRCULAR NUMERO 63 

A) Objeto. Cerrar el segundó perío
do declaratorio (cantidades recogidds), 
de la cosecha de patatas para la cam- \ 
p a ñ a iQbS 46 en las 16 Provincias de 
esta 'Zona Norte de Recursos. 

B) Fundamento. Dado lo avanza
do de la c a m p a ñ a de recogida de' 
patatas, se ha6e preciso dictar las 
normas correspondientes que regla-

. menten el cierre del segundo perío
do declaratorio de la cosecha de pa 
tatas 1945-46. 

C) Período declaratorio de cosecha 
recolectada. De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado B), del inc i 
so c), de la Circular n.0 37 de esta 
Comisaria, el plazo para la declara
ción de cosecha de patatas q u e d ó 
cerrado el pasado día 30 de Noviem
bre, por lo que se recuerda la ob l i 
gatoriedad de haber hecho tal decla
ración, cuya falta es sancionable 
con arreglo a los preceptos de la 
Circular 467, sin perjuicio de poder 
ser t ambién constitutivo, en cuanto 
represente ocu l t ac ión de productos, 
de infracción sancionable por las 
Fiscal ías de Ta|ps. 

O) Resúmenes municipales PS - 4. 
Transcurrido para ello tiempo m á s 
que suficiente desde que expiró el 
plazo de presen tac ión de la declara 
ción ind iv idua l del segundo per íodo 
y agotado, por tanto, un plazo m á s 
que prudencial ptira las oportunas 

rectificaciones, se hace preciso se
ñ a l a r el de remis ión de los resúme
nes municipales, plazo que se fija 
improrrogablemente en el del día 21 
de Enero de 1946, a efectos de que 
ineludiblemente tenga entrada en la 
Inspección Provincia l respectiva an 
tes del día 25 de Enero en curso. 

E) Vigencia de mi Circular" n.0 12. 
E n todo lo referente a visado de las 
declaraciones adqu i s ic ión de pata
tas, c i rcu lac ión , just i f icación de com
pras por los almacenistas colabora
dores, factura de compras, y expedí 
c ión de conduces por las a lca ldías , 
se cons ide ra rá reproducido lo dis
puesto en los apartados F, G. H . I. J . y 
K. de la Circular n,012 de esta Comi
saría , que regulaba el segundo pe
riodo declaratorio xie la campa
ñ a 1944-45, cuya vigencia queda es 
tablecida para la actual c a m p a ñ a . ' 

L o que se hace públicor para gene
ral conocí ip iento . 
"Falencia , 11 de Enero de 1946.— 

E l Comisario de Rjcursos, Benito 
C i d . 

Para superior conocimiento: Excelent í 
simo Sr. Comisario General frllus-
t r í s imo Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes, 

Para conocimiento: l imos, Sres. Fiscal 
Superior de Trisas, Inspector (Gene
ral de la Comisar ía General de A . 
y T . y Fiscales Provinciales de Ta 
sas de las provincias de esta Zona 
Norte de Recursos. 

Para conocimiento y cumplimiento: Sa-
ñores Alcaldes, Secretarios de 
Ayuntamiento, Juntas Agrícolas 
Locales, O R A P A S dependientes de 
esta Comisar ía , Negociados, Sec
ción de Inspecc ión , Inspecciones 

provinciales de esta Comisar ía y 
productores de los t é rminos mu
nicipales a que afepta esta C i r c u 
lar. 193 

iiilslraiii praiiBiíal 

GoMerso IÍTÍI 
e la provincia de Leéi 

Comisaria G e m í de Abasíetímientos 
¡ 

[unía Provincial de Precios 
Para general coijocimiento se hace 

públ ico , que por disposición de la 
Dirección Técn ica de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, feCha 28 de Diciembre próxi 
mo pasado, queda terminantemente 
prohibido elaborar y vender a l pú
bl ico productos a base de mezcla de 
mantequilla de vaca con la^de oveja. 

León , 15 de Enero de 1946. 
183 E l Gobernador civil-Presidente 

' • - . O O .; .i '-'-.'--'"' '• ' '•-'•' 

Para general conocimiento se hace 
púb l i co que, por disposición de la 
Dirección Técnica de la Comisa r í a 

| General de Abastecimientos y Trans-
í portes, se establece el r ég imen de l i 
bertad de precios para el abadejo 

| nacional seco y salado. 
j León, 15 de Enero de 1946. 
184 E l Gobernador Civ i l Presidente, 



Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

AdmiDisíración de Propiedades 
I coDíríbacíón Territorial 

A N U N C I O 
A los propietarios de fincas urbanas 

arrendadas 
Para conocimiento de todos los 

^propietarios de fincas urbanas arren
dadas que perciban rentas superio" 
res a las que vengan figurando como 
base de la con t r ibuc ión territorial 
urbana, se transcribe a con t inuac ión 
el art. 14 dé la Ley de 31 de Diciem
bre de 1945, por la qu^ se aprueban 
los presupuestos generales del Estado 
para 1946, publicada en el Boletín 

'Oficial del Estado n ú ra, 1, techa 1.° 
Enero corriente. 

«Artículo decimocuarto. Los pro-
pietarics de fincas urbanas arrenda
das que perciban rentas superiores a 
las que vienen figurando como base 
de la con t r ibuc ión territorial que 
grave esta riqueza, deberán-dec la ra r 
a la Hacienda, antes de primero de 
Marzo de 1946, las rentas efectivas 
que perciban, en cuyo caso q u e d a r á n 
exentos de multas y recargos y del 
aumento de cuota q u é correspondie
se a época anterior a primero de 
Enero del expresado a ñ o , en tendién
dose que a partir de aquella fecha 
los inquil inos p o d r á n l imitar su a l 
quiler a lá cifra declarada por el 
propietario o a la que, si no formuló 
dec la rac ión de rentas, sirva de base 
al tributo, en tend iéndose a l efecto 
novado el contrato. 

Las rentas declaradas no crean a 
favor del propietario derecho algu
no que esté en con t rad icc ión con ias 
disposiciones reguladoras d e l o s 
arrendamientos de fincas urbanas. 

L a omis ión de la dec la rac ión a 
que se refiere el presente ar t ícu lo 
será sancionada con una multa equi
valente a la cuota anual del Tesoro 
que corresponda a la parte de ren ta 
no declarada, sin que en tales casos 
pueda ser aplicada el «acta de inv i 
tación» creada por Real Ofden de 
veint i t rés de Septiembre de mi l no 
vecieníos veintisiete.» 

Para dar cumplimiento a lo esla-
blecido en el ' precepto transcriio, 
los propietarios en él comprendidos 
debe rán presentar las declaraciones 
aludidasj)or triplicado en la A d m i 
n is t rac íón de Propiedades y Cont i-
buc ión Terri torial de esta Delega 
ción de Hacienda si las fincas a^q te 
se refieren están enclavadas en el 
t é rmino municipal de León y en las 
oficinas del Ayuntamiento respec:i-
vo, si las fincas se encuentran en 
pueblo distinto de la Capital. 

Los propietarios de fincas urbanas 
arrendadas cuyas rentas no sean su
periores a las que vengan figurando 
como base de la con t r i buc ión urba 

na, no están obligados a presentar la 
dec la rac ión de que anteriormente se 
trata. 

•León, 14 de Enero de 1946.- E l 
Administrador, Ju l io F . Crespo.— 
V.0B.0: E L Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 168 

Administración de Rentas 
PÉlicas de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los intere

sados, se comunica que la Dirección 
de la C o m p a ñ í a Arr&ndataria de Ta 
bacos, ha autorizado al estanco nú
mero 1 de esta capital, situado en la 
calle del Genera l í s imo Franco, para 
que ú n i c a m e n t e en él, se efectúe el 
canje de las Licencias de Gaza y 
Usos de Armas no vigentes en la ac
tualidad. 

Dicho Canje podrá efectuarse en 
el referido estanco hasta el d ía 31 
del corriente mes, durante las horas 
de apertura de las expendedu r í a s . 

León, 16 dé Enero de 1946,—Ma
nuel Qsset. . 185 

U m i D i M ó n de ]tiMi 
Juzgado de pr imerá instancia deRiaño 
Don Ulpianq Cano Peña , Juez acci

dental del Juzgado de 1.a instan
cia d e R i a ñ o . 
Por el presente se á n u n c i a la 

muerte s in testar de D.a Esperanza 
González Arenas, viuda, fallecida en 
Pallidej el día nueve de Septiembre 
dé m i l novecientos cuarenta y cua
tro, l l amándose a la herencia en el 
expediente dec la rac ión de herederos 
ios sobrinos en tercer grado D. A u 
relio Alojiso Arenas, D. Herminio , 
Lixandro , J e r ó n i m o y D. Leonardo 
González Hurtado, lo que se hace pú 
bl ico para los que se crean con igual 
o mejor derecho comparezcan en 
este Juzgado a deducirlo en el té rmi
no de treinta días , bajo el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Dado en Riaño a veinte de Dic i em
bre de mM novecientos cuarenta y 
cinco.—Ulpiano Cano.—-El Secreta
rio jud ic ia l , (ilegible). 

4100 N ú m . 36.—36,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Jesús G i l Sanz, Secretario del Juz 

gado munic ipal de esta c iudad. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas n ú m . 420 de 1945, sobre 
hurto, seguido contra Alerta Berme
jo de Dios y -Exa l t ae ión Mart ínez 
Lorenzo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

«En ta ciudad de León, a dieemue-
ve de Diciembre de mi l novecientos 
cuarenta y cinco. E l Sr. D. Vicente 
Martínez Manga, Juez munic ipa l 
sustituto de la misma, visto el pre

cedente ju ic io de faltas contra Aler
ta Bermejo de Dios y Exa l tac ión 
Mart ínez Lorenzo, de 23 y 35 años , 
casadas y vecinas de esta ciudad, 
sobre hurto, en el que ha sido parte 
el Fiscal municipal . 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno a Alerta Bermejo de Dios y 
Exal tac ión Mart ínez Lorenzo, a ía 
pena de ocho dias de arresto menor 
y costas por mitad. 

Así por esta m i sentencia, lo p r o ¡ 
nuncio , mando y firmo, — Vicente 
M . Manga.» 

Concuerda con su original a que 
me remito, y para que sirva d^ noti
ficación a Alerta Bermejo de Dios y 
Exa l tac ión Mart ínez Lorenzo, l ibro 
el presente en León, a dos de Enero 
de mi l novecientos cuarenta y seis.— 
Jesús G i l . 68 

Cédula de citación 
Gómez Fecpández , Manuel , de 39 

años , hijo de Manuel y Valentina, 
sollero natural de Seón(Fonsagrada ) , 
y cuyo ú l t imo domic i l io lo tuvo en 
Avenida de Roma, n ú m . 34, León, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de Astorga, a fin de darle 
vista por t é r m i n o de tres d ías de la 
tasación de costas practicada eñ eí 
Sumario n ú m . 131 de 1943 contra el 
mismo seguido por tentativa de robo, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, le pararr el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Attorga, 9 de Enero de 1946—El 
Juez de ins t rucc ión accidental, Valé-
riano Mart ín . 91 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comisión Pro-proyecio de Riegos 
de f iUaUUera 

Se pone en general conocimienia 
que en la r eun ión celebrada el día 
30 de los corrientes ha sido aproba
do el Proyecto de cons t i tuc ión de la 
Comunidad d é Regantes de V i l l a h i -
biera integrado por las Ordenaflzas 
de la Comunidad y los Reglamentos 
para el Sindicato de Riegos y para 
el Jurado de Riegos, todos los cuales 
es tarán á d ispos ic ión de quien desee 
examinarlos en la Secretar ía del 
Ayuntamiento dé Valdepolo y en el 
domici l io del Presidente de la Comi
sión en Vi l lah ib ie ra , hasta el 31 de 
Enero de 1946. 

Vi l lahibiera , 31 de Diciembre de 
1945.—Eugenio Maraña . 

112 N ú m . 40 —28,50 ptas. 

L E O N 
Imp. de la D ipu tac ión provincial 
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